
 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620220014801 

DEMANDANTE: GLORIA TATIANA REYES GÓMEZ 

DEMANDADO: BANCO DE BOGOTÁ S.A 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220220076201 

DEMANDANTE: SANDRA LEONOR GONZÁLES ARIAS 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120180052701 

DEMANDANTE: EDIER NARVÁEZ DAZA 

DEMANDADO: COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720180079600 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE OSPINA ZAFRA 

DEMANDADO: CAJA DE COMPESACION FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA – COMFANDI. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720220029601 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA NAVIA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420190048400 

DEMANDANTE: HÉCTOR FABIO CABEZAS FLÓREZ 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310502020220026201 

DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A 

DEMANDADO: CORPORACIÓN ARTE UNIVERSAL 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la sociedad demandante contra la sentencia de primer 

grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120190071200 

DEMANDANTE: MARLÉN YAMILE ANGULO 

DEMANDADO: IMPRESOS RICHARD LTDA. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 

 

 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720220017001 

DEMANDANTE: HAROLD FRANCISCO NAVARRO PÁRAMO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

las demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES contra la 

sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta última entidad en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105013201800154-01 

DEMANDANTE: DAVID PARDO BENÍTEZ 

DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA - 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por ambas partes en litigio contra la sentencia de primer 

grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105018201900820-01 

DEMANDANTE: JOHANA ANDREA SALAZAR 

DEMANDADO: SUMMAR PROCESOS S.A.S. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105014201700291-01 

DEMANDANTE: JOSÉ RODRIGO BANGUERO MOLINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105005201500006-01 

DEMANDANTE: ANA MILENA SEMANATE HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: SAN ANTONIO HOTEL BOUTIQUE SA-UNIR Y 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES LTDA-MULTIEMPLEOS 

LTDA 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105018201600840-01 

DEMANDANTE: JORGE ALBERTO HERRERA URIBE 

DEMANDADO: PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA SAS 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante y demandado, contra la sentencia de 

primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105018202000490-01 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS CASTRO RINCÓN 

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. Y  JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por PORVENIR S.A. contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105011201700399-01 

DEMANDANTE: BENJAMÍN TAVERA VÉLEZ 

DEMANDADO: TRANSPORTADORA COMERCIAL COLOMBIA S.A 

TCC 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105018201900449-01 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO MEDINA OSPINA 

DEMANDADO: UNIÓN METROPOLITANA DE TRASPORTADORES 

S.A. - UNIMETRO  EN REORGANIZACIÓN - METRO CALI S.A. 

 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por las demandadas contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
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Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105013201800554-01 

DEMANDANTE: ABELARDO CORREA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO - SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL RECURSO HUMANO 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105006201400700-02 

DEMANDANTE: JORGE EDUARDO VALENCIA TEJADA 

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105004201700378-01 

DEMANDANTE: HAROLD ALBORNOZ RIASCOS 

DEMANDADO: ALUMINA S.A - PROSERVIS TEMPORALES S.A 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105003201900181-01 

DEMANDANTE: WILLIAM ANDRÉS RIVERA ARROYAVE 

DEMANDADO: MISIÓN AMBIETAL S.A ESP 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105019202100071-01 

DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO MORALES BARRAGÁN 

DEMANDADO: INGREDION COLOMBIA S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105015202000172-01 

DEMANDANTE: ELIÉCER LEAL BEDOYA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105014201600016-01 

DEMANDANTE: JHON JAIRO RUALES RODRÍGUEZ Y OTROS 

DEMANDADO: INVERSIONES AGROINDUSTRIALES DEL CAUCA 

LTDA. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105016201700598-01 

DEMANDANTE: YOLANDA ZAMUDIO TOVAR 

DEMANDADO: STEWART Y STEVENSON DE LAS AMÉRICAS 

COLOMBIA LTDA. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandante y la demandada contra la sentencia de 

primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105014201900320-01 

DEMANDANTE: WILLIAM YEPES DÁVALOS 

DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI EICE 

ESP. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105001201900640-01 

DEMANDANTE: MELISA ODETTE CUISINIER RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: COMCEL S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105011201600467-01 

DEMANDANTE: RENNY MARTÍNEZ TORRES 

DEMANDADO: ACCIÓN S.A Y TOLEDO TEXTILES Y 

MANUFACTURAS S.A.  

 

Cali, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante y las demandadas contra la sentencia de 

primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada

 



 

 

 

RADICADO: 760013105015201900571-01 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE JARAMILLO GÓMEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES   

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado 

ambas partes contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en lo que no fue 

materia de apelación. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105010201600398-01 

DEMANDANTE: LUCIO FIDEL CÓRDOBA BASTIDAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandada contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a su favor en lo que no fue materia de 

apelación. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

2 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105012202100199-01 

DEMANDANTE: REBECA ISABEL VANEGAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandante y la demandada contra la sentencia de primer grado, 

así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES en lo que no fue materia de apelación. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

3 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105009202100240-01 

DEMANDANTE: OLGA CECILIA GÓMEZ QUINTERO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandante y la demandada contra la sentencia de primer grado, 

así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES en lo que no fue materia de apelación. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

4 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105013201900441-01 

DEMANDANTE: CARLOS ÁLVAREZ 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por las demandadas 

PORVENIR S.A y COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado, así 

como el grado jurisdiccional de consulta en favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en lo que no fue materia 

de apelación. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105014201900384-01 

DEMANDANTE: ÁLVARO SERNA MORENO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

ambas partes contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en lo que no fue 

materia de apelación. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105017201900399-01 

DEMANDANTES: JORGE ENRIQUE KILBY CZECZOTTA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A., 

COLFONDOS S.A. y OLD MUTUAL SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por PORVENIR S.A. 

contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105004201700677-01 

DEMANDANTE: FABIO CRIOLLO RUBIO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante y la demandada contra la sentencia de primer grado, 

así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES en lo que no fue materia de apelación.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105008202100180-01 

DEMANDANTES: MARÍA CLEOFE GASCA 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta a su 

favor en lo que no fue materia de alzada.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105012201900428-01 

DEMANDANTES: CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ OSPINA 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y ALUMINA S.A 

 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de esta última, en lo que no fue materia de apelación.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105010201800095-01 

DEMANDANTES: ELIÉCER PÉREZ 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620200032201 

DEMANDANTE: OLGA ISABEL MEJÍA MAYA 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandante y la demandada PORVENIR S.A. contra la sentencia de 

primer grado. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501920210015901 

DEMANDANTE: GLORIA INÉS GARZÓN 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, once (11) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la parte demandante contra la sentencia de primer 

grado. 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 

 

 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501620190072901 

DEMANDANTE: HÉLMER RAMÍREZ ROJAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandada PROTECCION S.A. contra la sentencia de primer grado, 

así como para que se surta el grado jurisdiccional de consulta en favor 

de COLPENSIONES. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 


